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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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INFORME DE CONCILIACIÓN 
 

Proyecto de Ley 017 de 2024 Senado – 226 de 2025 Cámara “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE RECONOCE COMO PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL 
DE LA NACIÓN LA SEMANA SANTA EN EL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE 

MOMPOX, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
 
Honorable Senador 
LIDIO GARCÍA TURBAY 
PRESIDENTE SENADO DE LA REPÚBLICA   
 
Honorable Representante a la Cámara 
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO 
PRESIDENTE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 
 

Referencia:  Informe de conciliación para el Proyecto de Ley 017 
de 2024 Senado – 226 de 2025 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE RECONOCE COMO PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL 
DE LA NACIÓN LA SEMANA SANTA EN EL DISTRITO DE SANTA 
CRUZ DE MOMPOX, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 
Respetados presidentes: 

Dando cumplimiento a la honrosa designación efectuada por las Presidencias del 
honorable Senado de la República y de la honorable Cámara de Representantes, y 
de conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 y siguientes 
de la Ley 5° de 1992, los suscritos Congresistas, integrantes de la Comisión de 
Conciliación, nos permitimos someter a consideración de las Plenarias de Senado 
y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite correspondiente, el 
texto conciliado del proyecto de ley de referencia.  

Atentamente,   

 
ESTEBAN QUINTERO CARDONA 

Senador de la República 
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Informe de conciliación para el Proyecto de Ley 017 de 2024 Senado – 226 de 
2025 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE COMO PATRIMONIO 

CULTURAL E INMATERIAL DE LA NACIÓN LA SEMANA SANTA EN EL 
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada 
del texto, procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en 
las respectivas cámaras legislativas para establecer las diferencias en materia de 
conciliación.  
 
El artículo 161 de la Constitución Política establece el mecanismo de subsanación 
de las posibles discrepancias que pudieran existir entre los textos aprobados en 
cada una de las Cámaras. En efecto, se dispone que cuando surgen discrepancias 
en las Cámaras respecto de un proyecto, ambas integrarán comisiones de 
conciliadores conformadas por un mismo número de Senadores y Representantes, 
quienes, reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos. Esa competencia 
se encuentra reglada en los artículos 186 y siguientes de la Ley 5 de 1992 bajo cuyo 
tenor le corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones 
accidentales que sean necesarias, con el fin de superar las discrepancias que 
surgieron respecto del articulado de un proyecto.  
 
En consideración de lo anterior, se procede a realizar la conciliación de las 
discrepancias entre los textos aprobados en la Cámara de Representantes y el 
Senado de la República de conformidad con el artículo 161 de la Constitución y 186, 
187, 188 y 198 de la Ley 5ª de 1992, como se muestra a continuación en el cuadro 
comparativo de los textos aprobados en las Plenarias de Senado y Cámara: 
 

TEXTO APROBADO EN EL 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
(PLENARIA DEL 30 DE JULIO 

DE 2025) 

TEXTO APROBADO EN LA 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 
(PLENARIA DEL 02 DE JUNIO 

DE 2026) 

 
 

TEXTO QUE SE AGOGE – 
OBSERVACIONES: 

 
“Por medio de la cual se reconoce 
como patrimonio cultural e 
inmaterial de la nación la Semana 
Santa en el Distrito de Santa Cruz 
de Mompox, departamento de 
Bolívar y se dictan otras 
disposiciones.” 

“Por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de 
la nación la Semana Santa en el 
Distrito de Santa Cruz de 
Mompox, departamento de Bolívar 
y se dictan otras disposiciones.” 

Se acoge el texto aprobado por el 
Senado de la República. 
 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. 
Reconózcase como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación, 
conforme a lo establecido en la 
Ley General de Cultura 397 de 
1997 y la ley 1185 de 2008, que la 

Artículo 1º. Objeto. Reconózcase 
como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación, conforme 
a lo establecido en la Ley General 
de Cultura 397 de 1997 y la Ley 
1185 de 2008 que la modifica, las 
expresiones y prácticas culturales, 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 
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modifica, las expresiones y 
prácticas culturales, así como las 
manifestaciones culturales 
asociadas que se realizan con 
ocasión a la celebración y 
conmemoración de la Semana 
Santa en el Distrito Especial, 
Turístico, Histórico y Cultural de 
Santa Cruz de Mompox, 
Departamento de Bolívar. 

así como las manifestaciones 
culturales asociadas que se 
realizan con ocasión a la 
celebración y conmemoración de 
la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural de Santa Cruz de 
Mompox, departamento de 
Bolívar. 

ARTÍCULO 2º. ESTÍMULOS. 
Reconózcanse los estímulos 
establecidos en la Ley 397 de 
1997 y/o normas que la 
modifiquen o adicionen, a los 
creadores, impulsadores, 
gestores, promotores, 
desarrolladores y otros 
participantes de las distintas 
actividades, expresiones, 
prácticas y manifestaciones 
culturales asociadas a la 
conmemoración y celebración de 
la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural de Santa Cruz de 
Mompox, Departamento de 
Bolívar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los 
estímulos de que trata el presente 
artículo, deberán ser otorgados en 
cumplimiento de lo establecido por 
la Ley General de Cultura y/o 
normas que la modifiquen o 
adicionen, para ese fin. 
Asimismo, el reconocimiento 
declarado en este artículo se 
traducirá en el acompañamiento 
técnico por parte del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes a las comunidades que 
pretendan acceder a los estímulos 
señalados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Lo 
establecido en este artículo 
deberá realizarse en armonía con 
el procedimiento administrativo 
que para tal efecto se haya 
dispuesto por el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, 
en concordancia el capítulo Il del 
Decreto 2941 de 2009, la Ley 
General de Cultura y la Ley 1185 
de 2008 y/o las que las modifiquen 
o sustituyan. 

ARTÍCULO 2º. Estímulos. 
Reconózcanse los estímulos 
establecidos en la Ley 397 de 
1997 y/o normas que la 
modifiquen o adicionen, a los 
creadores, impulsadores, 
gestores, promotores, 
desarrolladores y otros 
participantes de las distintas 
actividades, expresiones, 
prácticas y manifestaciones 
culturales asociadas a la 
conmemoración y celebración de 
la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural de Santa Cruz de 
Mompox, departamento de 
Bolívar. 
 
Parágrafo 1°. Los estímulos de 
que trata el presente artículo, 
deberán ser otorgados en 
cumplimiento de lo establecido por 
la Ley General de Cultura y/o 
normas que la modifiquen o 
adicionen, para ese fin. 
Asimismo, el reconocimiento 
declarado en este artículo se 
traducirá en el acompañamiento 
técnico por parte del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes a las comunidades que 
pretendan acceder a los estímulos 
señalados. 
 
Paragrafo 2°. Lo establecido en 
este artículo deberá realizarse en 
armonía con el procedimiento 
administrativo que para tal efecto 
se haya dispuesto por el Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, en concordancia el 
Capítulo II del Decreto número 
2941 de 2009, la Ley General de 
Cultura y la Ley 1185 de 2008 y/o 
las que las modifiquen o 
sustituyan. 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 

ARTÍCULO 3º. DEBER DE 
PROTECCIÓN, 
PRESERVACIÓN Y 

Artículo 3º. Deber de 
protección, preservación 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
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PROMOCIÓN. Es deber del 
Gobierno Nacional, en 
coordinación con la Gobernación 
del Departamento de Bolívar y la 
Alcaldía Distrital de Santa Cruz de 
Mompox, salvaguardar, preservar 
y promocionar las actividades, 
expresiones y prácticas culturales, 
así como las manifestaciones 
culturales asociadas, que se 
realizan en desarrollo de la 
celebración y conmemoración de 
la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural Santa Cruz de Mompox. 

y promoción. Es deber del 
Gobierno nacional, en 
coordinación con la Gobernación 
del departamento de Bolívar y la 
Alcaldía Distrital de Santa Cruz de 
Mompox, salvaguardar, preservar 
y promocionar las actividades, 
expresiones y prácticas culturales, 
así como las manifestaciones 
culturales asociadas, que se 
realizan en desarrollo de la 
celebración y conmemoración de 
la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural Santa Cruz de Mompox. 

aprobado por el Senado de la 
República. 

ARTÍCULO 4. RECURSOS. Se 
autoriza al Gobierno Nacional 
asignar las partidas 
presupuestales en cada vigencia 
fiscal, dentro de la Ley de 
Presupuesto General de la Nación 
o en cualquier otro mecanismo 
institucional pertinente, en 
coordinación con la Gobernación 
del Departamento de Bolívar y la 
Alcaldía del Distrito Especial, 
Turístico, Histórico y Cultural de 
Santa Cruz de Mompox, con el 
objetivo de financiar, proteger, 
preservar y promocionar el 
desarrollo de las expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales 
de que trata la presente Ley. 
 
El Gobierno Nacional queda 
autorizado para impulsar y apoyar 
ante los fondos de cofinanciación 
y otras entidades públicas o 
privadas, nacionales o 
internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales 
o complementarios a los que se 
autorizaren apropiar en el 
Presupuesto General de la Nación 
de cada vigencia fiscal, 
destinados al objeto que se refiere 
la presente Ley. 
 
PARÁGRAFO. Las apropiaciones 
autorizadas dentro del 
Presupuesto General de la 
Nación, deberán contar para su 
ejecución con programas y 
proyectos de inversión. 

Artículo 4°. Recursos. Se 
autoriza al Gobierno nacional 
asignar las partidas 
presupuestales en cada vigencia 
fiscal, dentro de la Ley de 
Presupuesto General de la Nación 
o en cualquier otro mecanismo 
institucional pertinente, en 
coordinación con la Gobernación 
del departamento de Bolívar y la 
Alcaldía del Distrito Especial, 
Turístico, Histórico y Cultural de 
Santa Cruz de Mompox, con el 
objetivo de financiar, proteger, 
preservar y promocionar el 
desarrollo de las expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales 
de que trata la presente ley. 
 
El Gobierno nacional queda 
autorizado para impulsar y apoyar 
ante los fondos de cofinanciación 
y otras entidades públicas o 
privadas, nacionales o 
internacionales, la obtención de 
recursos económicos adicionales 
o complementarios a los que se 
autorizaren apropiar en el 
Presupuesto General de la Nación 
de cada vigencia fiscal, 
destinados al objeto que se refiere 
la presente ley. 
 
Parágrafo. Las apropiaciones 
autorizadas dentro del 
Presupuesto General de la 
Nación, deberán contar para su 
ejecución con programas y 
proyectos de inversión. 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 

ARTÍCULO 5º. PROMOCIÓN Y 
PUBLICIDAD. El Gobierno 
Nacional, en coordinación con la 
Gobernación del Departamento de 
Bolívar, a través del Instituto de 
Cultura y Turismo de Bolívar 

Artículo 5º. Promoción y 
publicidad. El Gobierno nacional, 
en coordinación con la 
Gobernación del departamento de 
Bolívar, a través del Instituto de 
Cultura y Turismo de Bolívar 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 
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ICULTUR o quien haga sus veces 
y el apoyo de la Alcaldía del 
Distrito Especial, Turístico, 
Histórico y Cultural de Santa Cruz 
de Mompox, velará por la 
suficiente promoción y publicidad 
de las expresiones, prácticas, 
tradiciones y manifestaciones 
culturales asociadas que se 
realizan con ocasión de la 
celebración y conmemoración de 
la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural de Santa Cruz de 
Mompox. Para tales efectos, 
deberán utilizar todos los medios 
pertinentes de alcance masivo 
que garanticen una correcta 
difusión y convocatoria que 
impacte en el turismo local. 
 
PARÁGRAFO. La promoción, 
difusión y publicidad de que trata 
el presente artículo deberá ser 
realizada con una antelación no 
menor a treinta (30) días hábiles al 
primer evento que, con base en la 
agenda oficial autorizada por la 
Alcaldía Distrital de Santa Cruz de 
Mompox para el año 
correspondiente, sea establecida. 

ICULTUR o quien haga sus veces 
y el apoyo de la Alcaldía del 
Distrito Especial, Turístico, 
Histórico y Cultural de Santa Cruz 
de Mompox, velará por la 
suficiente  promoción y publicidad 
de las expresiones, prácticas, 
tradiciones y manifestaciones 
culturales asociadas que se 
realizan con ocasión de la 
celebración y conmemoración de 
la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural de Santa Cruz de 
Mompox. Para tales efectos, 
deberán utilizar todos los medios 
pertinentes de alcance masivo 
que garanticen una correcta 
difusión y convocatoria que 
impacte en el turismo local. 
 
Parágrafo. La promoción, difusión 
y publicidad de que trata el 
presente artículo deberá ser 
realizada con una antelación no 
menor a treinta (30) días hábiles al 
primer evento que, con base en la 
agenda oficial autorizada por la 
Alcaldía Distrital de Santa Cruz de 
Mompox para el año 
correspondiente, sea establecida. 

ARTÍCULO 6º. DE LA 
CONSERVACIÓN CULTURAL Y 
TURÍSTICA. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, 
a través del Museo Nacional de 
Colombia, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la 
ley 397 de 1997 - Ley General de 
Cultura, en armonía con la 
Gobernación del Departamento de 
Bolívar, a través del Instituto de 
Cultura y Turismo ICULTUR o 
quien haga sus veces, y la 
Alcaldía del Distrito Espacial, 
Turístico, Histórico y Cultural de 
Santa Cruz de Mompox, 
coordinarán la destinación de los 
recursos nuevos de que trata la 
presente ley con los que ya se 
giran por parte de los Entes 
Territoriales para la creación y 
financiación de un museo 
permanente en el Distrito, el cual 
deberá estar destinado como 
mínimo, al albergue de las 
imágenes de todas las 
procesiones, expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales 
que se llevan a cabo dentro de la 

Artículo 6º. De la conservación 
cultural y turística. El Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, a través del Museo 
Nacional de Colombia, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 397 de 1997 - Ley General 
de Cultura, en armonía con la 
Gobernación del departamento de 
Bolívar, a través del Instituto de 
Cultura y Turismo ICULTUR o 
quien haga sus veces, y la 
Alcaldía del Distrito Espacial, 
Turístico, Histórico y Cultural de 
Santa Cruz de Mompox, 
coordinarán la destinación de los 
recursos nuevos de que trata la 
presente ley con los que ya se 
giran por parte de los Entes 
Territoriales para la creación y 
financiación de un museo 
permanente en el Distrito, el cual 
deberá estar destinado como 
mínimo, al albergue de las 
imágenes de todas las 
procesiones, expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales 
que se llevan a cabo dentro de la 
conmemoración y celebración de 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 
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conmemoración y celebración de 
la Semana Santa momposina, de 
tal manera que estas puedan ser 
constituidas como exhibiciones 
permanentes y ofrecer al turismo, 
una experiencia de la cultura y 
tradiciones en Santa Cruz de 
Mompox durante todas las épocas 
del año. 
 
PARÁGRAFO. La Alcaldía 
Distrital de Santa Cruz de 
Mompox, en ejercicio de su 
autonomía, determinará en 
coordinación con las 
agremiaciones y comunidades 
involucradas en las expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales 
que se realizan alrededor de la 
conmemoración y celebración de 
la Semana Santa momposina y la 
ciudadanía interesada, la 
estructuración del contenido, de 
su funcionamiento y de la 
denominación del museo de que 
trata el presente artículo. 
 
Con todo, dicho contenido debe 
responder a la posibilidad de 
ofrecer al turismo, una experiencia 
global de la expresión cultural de 
que tratan las diferentes 
expresiones, prácticas y 
tradiciones culturales que se 
realizan alrededor de la 
conmemoración y celebración de 
la semana santa momposina. 

la Semana Santa momposina, de 
tal manera que estas puedan ser 
constituidas como exhibiciones 
permanentes y ofrecer al turismo, 
una experiencia de la cultura y 
tradiciones en Santa Cruz de 
Mompox durante todas las épocas 
del año. 
 
Parágrafo. La Alcaldía Distrital de 
Santa Cruz de Mompox, en 
ejercicio de su autonomía, 
determinará en coordinación con 
las agremiaciones y comunidades 
involucradas en las expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales 
que se realizan alrededor de la 
conmemoración y celebración de 
la Semana Santa momposina y la 
ciudadanía interesada, la 
estructuración del contenido, de 
su funcionamiento y de la 
denominación del museo de que 
trata el presente artículo. 
 
Con todo, dicho contenido debe 
responder a la posibilidad de 
ofrecer al turismo, una experiencia 
global de la expresión cultural de 
que tratan las diferentes 
expresiones, prácticas y 
tradiciones culturales que se 
realizan alrededor de la 
conmemoración y celebración de 
la semana santa momposina. 

ARTÍCULO 7º. DE LA SEMANA 
SANTICA. El Gobierno Nacional 
deberá garantizar que de los 
recursos de que trata la presente 
ley y en coordinación con los 
recursos que ya se destinen para 
la conmemoración y celebración 
de la Semana Santa momposina, 
en especial los que provengan del 
Plan Especial de Salvaguarda, a 
cargo del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, 
se fije una partida que permita la 
financiación plena de la 
celebración y conmemoración que 
llevan a cabo los niños, niñas y 
adolescentes en Santa Cruz de 
Mompox, aparte de la oficial 
realizada por los adultos, 
denominada como “semana 
santica”. 
 

Artículo 7º. De la semana 
santica. El Gobierno nacional 
deberá garantizar que de los 
recursos de que trata la presente 
ley y en coordinación con los 
recursos que ya se destinen para 
la conmemoración y celebración 
de la Semana Santa momposina, 
en especial los que provengan del 
Plan Especial de Salvaguarda, a 
cargo del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, 
se fije una partida que permita la 
financiación plena de la 
celebración y conmemoración que 
llevan a cabo los niños, niñas y 
adolescentes en Santa Cruz de 
Mompox, aparte de la oficial 
realizada por los adultos, 
denominada como “semana 
santica”. 
 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 
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Asimismo, se garantizará que 
dicho presupuesto fomente la 
formación de nuevos miembros, 
tales como, nazarenos, músicos, 
alfombristas, arregladores de 
pasos y en general, de nuevos 
participantes en las prácticas 
culturales que integran la semana 
santa oficial, conformando un 
semillero que permita otorgar 
sostenibilidad a las expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales 
de las que trata esta ley. 
 
PARÁGRAFO. La Alcaldía del 
Distrito Especial, Turístico, 
Histórico y Cultural de Santa Cruz 
de Mompox deberá garantizar que 
el presupuesto que se constituye 
en el presente artículo para 
financiar la denominada “semana 
santica”, funcione con 
independencia y autonomía del 
presupuesto del que gozan las 
demás prácticas que componen la 
conmemoración y celebración de 
la semana santa llevada a cabo 
por los adultos, de la que trata la 
presente ley. 

Asimismo, se garantizará que 
dicho presupuesto fomente la 
formación de nuevos miembros, 
tales como, nazarenos, músicos, 
alfombristas, arregladores de 
pasos y en general, de nuevos 
participantes en las prácticas 
culturales que integran la semana 
santa oficial, conformando un 
semillero que permita otorgar 
sostenibilidad a las expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales 
de las que trata esta ley. 
 
Parágrafo. La Alcaldía del Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural de Santa Cruz de 
Mompox deberá garantizar que el 
presupuesto que se constituye en 
el presente artículo para financiar 
la denominada “semana santica”, 
funcione con independencia y 
autonomía del presupuesto del 
que gozan las demás prácticas 
que componen la conmemoración 
y celebración de la semana santa 
llevada a cabo por los adultos, de 
la que trata la presente ley. 

ARTÍCULO 8º. DE LA 
CONSERVACIÓN DE LAS 
EXPRESIONES MUSICALES. El 
Gobierno Nacional en 
coordinación con la Gobernación 
del Departamento de Bolívar y la 
Alcaldía Distrital de Santa Cruz de 
Mompox, velará por que dentro de 
los recursos de los que trata la 
presente Ley, se fije una partida 
dirigida a la protección, fomento y 
conservación de las expresiones 
musicales, a las interpretaciones y 
arreglos musicales de las marchas 
fúnebres, y cánticos que se 
realizan con ocasión de la 
conmemoración y celebración de 
la Semana Santa momposina, así 
como todas aquellas que se 
deriven de la manifestación 
cultural de la que trata la presente 
Ley. 

Artículo 8º. De la conservación 
de las expresiones musicales. 
El Gobierno nacional en 
coordinación con la Gobernación 
del departamento de Bolívar y la 
Alcaldía Distrital de Santa Cruz de 
Mompox, velará por que dentro de 
los recursos de los que trata la 
presente ley, se fije una partida 
dirigida a la protección, fomento y 
conservación de las expresiones 
musicales, a las interpretaciones y 
arreglos musicales de las marchas 
fúnebres, y cánticos que se 
realizan con ocasión de la 
conmemoración y celebración de 
la Semana Santa momposina, así 
como todas aquellas que se 
deriven de la manifestación 
cultural de la que trata la presente 
ley. 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 

ARTÍCULO 9º. DEL 
RECONOCIMIENTO A LA 
COMUNIDAD. Reconózcase 
como elemento fundamental de la 
preservación y fomento de las 
expresiones, prácticas, 
tradiciones y manifestaciones 
culturales asociadas que se 
realizan con ocasión a la 

Artículo 9º. Del reconocimiento 
a la comunidad. Reconózcase 
como elemento fundamental de la 
preservación y fomento de las 
expresiones, prácticas, 
tradiciones y manifestaciones 
culturales asociadas que se 
realizan con ocasión a la 
conmemoración y celebración de 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 
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conmemoración y celebración de 
la Semana Santa en el Distrito de 
Santa Cruz de Mompox, a las 
diferentes asociaciones, 
fundaciones, hermandades y 
demás cofradías, organizaciones 
de nazarenos, arregladores de 
pasos y alfombristas, así como a 
toda la comunidad que participa 
directa e indirectamente de las 
actividades que constituyen la 
tradición cultural momposina de 
que trata la presente Ley. 

la Semana Santa en el Distrito de 
Santa Cruz de Mompox, a las 
diferentes asociaciones, 
fundaciones, hermandades y 
demás cofradías, organizaciones 
de nazarenos, arregladores de 
pasos y alfombristas, así como a 
toda la comunidad que participa 
directa e indirectamente de las 
actividades que constituyen la 
tradición cultural momposina de 
que trata la presente ley. 

ARTÍCULO 10º. 
DISPONIBILIDAD Y 
OPORTUNIDAD DE LOS 
RECURSOS. Para el desarrollo 
de la conmemoración y 
celebración de la Semana Santa 
llevada a cabo en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural de Santa Cruz de 
Mompox de que trata la presente 
ley, los recursos que se asignen 
por parte del Gobierno Nacional 
en coordinación con los recursos 
que provengan de la Gobernación 
del Departamento de Bolívar y de 
la Alcaldía Distrital de Santa Cruz 
de Mompox y sean destinados 
para tales fines, deberán estar a 
disposición de las autoridades que 
se determinen para su ejecución, 
a partir del 1º de febrero de cada 
vigencia fiscal respectivamente. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes 
establecerá los canales de 
coordinación necesarios para 
garantizar a las comunidades y a 
la autoridad administrativa del 
Distrito de Santa Cruz de 
Mompox, el acompañamiento 
técnico para postularse a las 
líneas de concertación y estímulos 
que aquella entidad ofrece. 

Artículo 10. Disponibilidad y 
oportunidad de los recursos. 
Para el desarrollo de la 
conmemoración y celebración de 
la Semana Santa llevada a cabo 
en el Distrito Especial, Turístico, 
Histórico y Cultural de Santa Cruz 
de Mompox de que trata la 
presente ley, los recursos que se 
asignen por parte del Gobierno 
nacional en coordinación con los 
recursos que provengan de la 
Gobernación del departamento de 
Bolívar y de la Alcaldía Distrital de 
Santa Cruz de Mompox y sean 
destinados para tales fines, 
deberán estar a disposición de las 
autoridades que se determinen 
para su ejecución, a partir del 1º 
de febrero de cada vigencia fiscal 
respectivamente.  
 
Parágrafo. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes 
establecerá los canales de 
coordinación necesarios para 
garantizar a las comunidades y a 
la autoridad administrativa del 
Distrito de Santa Cruz de 
Mompox, el acompañamiento 
técnico para postularse a las 
líneas de concertación y estímulos 
que aquella entidad ofrece. 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 

ARTÍCULO 11º. VIGENCIA Y 
DEROGATORIA. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Artículo 11. Vigencia y 
derogatoria. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Sin diferencias. Pero por las 
formas, se acoge el texto 
aprobado por el Senado de la 
República. 

 
 
 
 
 



Gaceta del Congreso  658	 Martes, 9 de junio de 2026	 Página 9

 

 9 

 
 
 
 
PROPOSICIÓN: 
 
En atención con las consideraciones descritas, los suscribientes conciliadores, 
solicitamos a las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes aprobar el texto de conciliación del Proyecto de Ley 017 de 2024 
Senado – 226 de 2025 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE COMO 
PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL DE LA NACIÓN LA SEMANA SANTA EN EL 
DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Atentamente,  

 

 
ESTEBAN QUINTERO CARDONA 

Senador de la República 
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TEXTO CONCILIADO 
 
Proyecto de Ley 017 de 2024 Senado – 226 de 2025 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE RECONOCE COMO PATRIMONIO CULTURAL E INMATERIAL DE LA NACIÓN LA 
SEMANA SANTA EN EL DISTRITO DE SANTA CRUZ DE MOMPOX, 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. OBJETO. Reconózcase como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación, conforme a lo establecido en la Ley General de Cultura 397 de 1997 y la ley 
1185 de 2008, que la modifica, las expresiones y prácticas culturales, así como las 
manifestaciones culturales asociadas que se realizan con ocasión a la celebración 
y conmemoración de la Semana Santa en el Distrito Especial, Turístico, Histórico y 
Cultural de Santa Cruz de Mompox, Departamento de Bolívar. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTÍMULOS. Reconózcanse los estímulos establecidos en la Ley 
397 de 1997 y/o normas que la modifiquen o adicionen, a los creadores, 
impulsadores, gestores, promotores, desarrolladores y otros participantes de las 
distintas actividades, expresiones, prácticas y manifestaciones culturales asociadas 
a la conmemoración y celebración de la Semana Santa en el Distrito Especial, 
Turístico, Histórico y Cultural de Santa Cruz de Mompox, Departamento de Bolívar. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los estímulos de que trata el presente artículo, deberán 
ser otorgados en cumplimiento de lo establecido por la Ley General de Cultura y/o 
normas que la modifiquen o adicionen, para ese fin. 
 
Asimismo, el reconocimiento declarado en este artículo se traducirá en el 
acompañamiento técnico por parte del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes a las comunidades que pretendan acceder a los estímulos señalados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Lo establecido en este artículo deberá realizarse en 
armonía con el procedimiento administrativo que para tal efecto se haya dispuesto 
por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en concordancia el capítulo 
Il del Decreto 2941 de 2009, la Ley General de Cultura y la Ley 1185 de 2008 y/o 
las que las modifiquen o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 3º. DEBER DE PROTECCIÓN, PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN. Es 
deber del Gobierno Nacional, en coordinación con la Gobernación del 
Departamento de Bolívar y la Alcaldía Distrital de Santa Cruz de Mompox, 
salvaguardar, preservar y promocionar las actividades, expresiones y prácticas 
culturales, así como las manifestaciones culturales asociadas, que se realizan en 
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desarrollo de la celebración y conmemoración de la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y Cultural Santa Cruz de Mompox. 
 
ARTÍCULO 4. RECURSOS. Se autoriza al Gobierno Nacional asignar las partidas 
presupuestales en cada vigencia fiscal, dentro de la Ley de Presupuesto General 
de la Nación o en cualquier otro mecanismo institucional pertinente, en coordinación 
con la Gobernación del Departamento de Bolívar y la Alcaldía del Distrito Especial, 
Turístico, Histórico y Cultural de Santa Cruz de Mompox, con el objetivo de financiar, 
proteger, preservar y promocionar el desarrollo de las expresiones, prácticas y 
tradiciones culturales de que trata la presente Ley. 
 
El Gobierno Nacional queda autorizado para impulsar y apoyar ante los fondos de 
cofinanciación y otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, 
la obtención de recursos económicos adicionales o complementarios a los que se 
autorizaren apropiar en el Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, 
destinados al objeto que se refiere la presente Ley. 
 
PARÁGRAFO. Las apropiaciones autorizadas dentro del Presupuesto General de 
la Nación, deberán contar para su ejecución con programas y proyectos de 
inversión. 
 
ARTÍCULO 5º. PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD. El Gobierno Nacional, en 
coordinación con la Gobernación del Departamento de Bolívar, a través del Instituto 
de Cultura y Turismo de Bolívar ICULTUR o quien haga sus veces y el apoyo de la 
Alcaldía del Distrito Especial, Turístico, Histórico y Cultural de Santa Cruz de 
Mompox, velará por la suficiente promoción y publicidad de las expresiones, 
prácticas, tradiciones y manifestaciones culturales asociadas que se realizan con 
ocasión de la celebración y conmemoración de la Semana Santa en el Distrito 
Especial, Turístico, Histórico y Cultural de Santa Cruz de Mompox. Para tales 
efectos, deberán utilizar todos los medios pertinentes de alcance masivo que 
garanticen una correcta difusión y convocatoria que impacte en el turismo local. 
 
PARÁGRAFO. La promoción, difusión y publicidad de que trata el presente artículo 
deberá ser realizada con una antelación no menor a treinta (30) días hábiles al 
primer evento que, con base en la agenda oficial autorizada por la Alcaldía Distrital 
de Santa Cruz de Mompox para el año correspondiente, sea establecida. 
 
ARTÍCULO 6º. DE LA CONSERVACIÓN CULTURAL Y TURÍSTICA. El Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, a través del Museo Nacional de Colombia, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 397 de 1997 - Ley General de 
Cultura, en armonía con la Gobernación del Departamento de Bolívar, a través del 
Instituto de Cultura y Turismo ICULTUR o quien haga sus veces, y la Alcaldía del 
Distrito Espacial, Turístico, Histórico y Cultural de Santa Cruz de Mompox, 
coordinarán la destinación de los recursos nuevos de que trata la presente ley con 
los que ya se giran por parte de los Entes Territoriales para la creación y financiación 
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de un museo permanente en el Distrito, el cual deberá estar destinado como 
mínimo, al albergue de las imágenes de todas las procesiones, expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales que se llevan a cabo dentro de la conmemoración 
y celebración de la Semana Santa momposina, de tal manera que estas puedan ser 
constituidas como exhibiciones permanentes y ofrecer al turismo, una experiencia 
de la cultura y tradiciones en Santa Cruz de Mompox durante todas las épocas del 
año. 
 
PARÁGRAFO. La Alcaldía Distrital de Santa Cruz de Mompox, en ejercicio de su 
autonomía, determinará en coordinación con las agremiaciones y comunidades 
involucradas en las expresiones, prácticas y tradiciones culturales que se realizan 
alrededor de la conmemoración y celebración de la Semana Santa momposina y la 
ciudadanía interesada, la estructuración del contenido, de su funcionamiento y de 
la denominación del museo de que trata el presente artículo. 
 
Con todo, dicho contenido debe responder a la posibilidad de ofrecer al turismo, una 
experiencia global de la expresión cultural de que tratan las diferentes expresiones, 
prácticas y tradiciones culturales que se realizan alrededor de la conmemoración y 
celebración de la semana santa momposina. 
 
ARTÍCULO 7º. DE LA SEMANA SANTICA. El Gobierno Nacional deberá garantizar 
que de los recursos de que trata la presente ley y en coordinación con los recursos 
que ya se destinen para la conmemoración y celebración de la Semana Santa 
momposina, en especial los que provengan del Plan Especial de Salvaguarda, a 
cargo del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, se fije una partida que 
permita la financiación plena de la celebración y conmemoración que llevan a cabo 
los niños, niñas y adolescentes en Santa Cruz de Mompox, aparte de la oficial 
realizada por los adultos, denominada como “semana santica”. 
 
Asimismo, se garantizará que dicho presupuesto fomente la formación de nuevos 
miembros, tales como, nazarenos, músicos, alfombristas, arregladores de pasos y 
en general, de nuevos participantes en las prácticas culturales que integran la 
semana santa oficial, conformando un semillero que permita otorgar sostenibilidad 
a las expresiones, prácticas y tradiciones culturales de las que trata esta ley. 
 
PARÁGRAFO. La Alcaldía del Distrito Especial, Turístico, Histórico y Cultural de 
Santa Cruz de Mompox deberá garantizar que el presupuesto que se constituye en 
el presente artículo para financiar la denominada “semana santica”, funcione con 
independencia y autonomía del presupuesto del que gozan las demás prácticas que 
componen la conmemoración y celebración de la semana santa llevada a cabo por 
los adultos, de la que trata la presente ley. 
 
ARTÍCULO 8º. DE LA CONSERVACIÓN DE LAS EXPRESIONES MUSICALES. 
El Gobierno Nacional en coordinación con la Gobernación del Departamento de 
Bolívar y la Alcaldía Distrital de Santa Cruz de Mompox, velará por que dentro de 
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los recursos de los que trata la presente Ley, se fije una partida dirigida a la 
protección, fomento y conservación de las expresiones musicales, a las 
interpretaciones y arreglos musicales de las marchas fúnebres, y cánticos que se 
realizan con ocasión de la conmemoración y celebración de la Semana Santa 
momposina, así como todas aquellas que se deriven de la manifestación cultural de 
la que trata la presente Ley.  
 
ARTÍCULO 9º. DEL RECONOCIMIENTO A LA COMUNIDAD. Reconózcase como 
elemento fundamental de la preservación y fomento de las expresiones, prácticas, 
tradiciones y manifestaciones culturales asociadas que se realizan con ocasión a la 
conmemoración y celebración de la Semana Santa en el Distrito de Santa Cruz de 
Mompox, a las diferentes asociaciones, fundaciones, hermandades y demás 
cofradías, organizaciones de nazarenos, arregladores de pasos y alfombristas, así 
como a toda la comunidad que participa directa e indirectamente de las actividades 
que constituyen la tradición cultural momposina de que trata la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 10º. DISPONIBILIDAD Y OPORTUNIDAD DE LOS RECURSOS. Para 
el desarrollo de la conmemoración y celebración de la Semana Santa llevada a cabo 
en el Distrito Especial, Turístico, Histórico y Cultural de Santa Cruz de Mompox de 
que trata la presente ley, los recursos que se asignen por parte del Gobierno 
Nacional en coordinación con los recursos que provengan de la Gobernación del 
Departamento de Bolívar y de la Alcaldía Distrital de Santa Cruz de Mompox y sean 
destinados para tales fines, deberán estar a disposición de las autoridades que se 
determinen para su ejecución, a partir del 1º de febrero de cada vigencia fiscal 
respectivamente. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes establecerá los 
canales de coordinación necesarios para garantizar a las comunidades y a la 
autoridad administrativa del Distrito de Santa Cruz de Mompox, el acompañamiento 
técnico para postularse a las líneas de concertación y estímulos que aquella entidad 
ofrece. 
 
ARTÍCULO 11º. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

Atentamente, 

 
ESTEBAN QUINTERO CARDONA 

Senador de la República 
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